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11 Congreso Nacional de Ciencias Fisiológicas 
Hace exactamente un ario se desarrolló en la Ciu

dad Universitaria el ciclo de sesiones correspondientes 
al Primer Congreso Nacional de Ciencias Fisiológicas. 

Este aiío, la Facultad de Med·icina de la Universi
dad de Nue·vo León será la. srde del Segundo Congre
so de Cienc·ias Pis.iológica.s, cuyas ses·ioneJ1 tendrán 
l11gar durante los días 22, 23 y 24 del mes en curso. 

El Congreso ha sido orga11izado por la Sociedad 
J/ exicana de Ciencias Fisiológicas, que presiden los 
doctores Arturo Rosenblueth, dellnstitnto Nacional de 
Cardiología; Efrén C. del Pozo, del Instituto de Estu
dios Médicos y Biológicos de la UNAM, y J. Joaquín 
Izquierdo, del Departamento de Fisiología de la Es
cuela de Medicina. de la UNAM. 

La inscripción al Congreso, según se advierte en 
el folleto impreso por la Sociedad de Ciencias Fisio
lógicas, es requisito indispensable para asistir a sus 
sesiones o participar en ellas, pero desde luego la ins
cripción no estu·vo limitada a los miembros de la So
ciedad. 

La lista de los trabajos presentados en· el Congreso 
alcanza el núm.ero de C·incuenta, y entre ellos figu1'an 

aportaciones de los más destacados fisiólogos de nues
tro 111edio. 

La rcamtdación puntual de este e~·e11to científico es 
alentadora pam el ininterrumpido curso que la inves
tiqación de la materia sigue en diversas instituciones 
cie11tíficas de nuestro país. La con[lue11cia de opiniones, 
el intercambio de e.:rperiencias y la discusión periódica 
de los temas que dominan los profesionales de las cien
cias fisiológicas, no puede traducirse sino en el benefi
cio mediato o i11mediato de los conocimientos que ata
ñen a la salud corporal del hombre. 

Les di[ere11tes ramas de la fo!I edicina y los proble
mas con ellas relacionados no merecerán nnnca una 
atención que pudiera llamarse excesiva, porque son 
condiciones Juudall!entales de la supervi'vencia y la dr.
puració11 material del género humano. 

La actividad cada vez m.ás copiosa, más intensa 3' 
bien dotada técnicamente de las ciencias médicas, y el 
rigor académico y experimental con que los espec ialis
tas de todo el uumdo estud·ien sus dificultades y des
cubri!nientos, son la única garantía para la liberación 
general de los 111ales físicos que aún padece la socie
dad entera. 

Nuevo Plan de Estudios de ]a Escuela Nacional 
de Ciencias Políticas y Sociales 

El día 10 de diciembre de 1958 el H. Consejo Uni
versitario de la Universidad de México acordó pnbli
car e! Nuevo Plan de Estudios de la Escuela Nacional 
de Ciencias Polí ticas, redactado para satisfacer las nece
.1·idades académicas de esta Escuela que durante el pre
sente aíio funcionará en stt edificio de la Ciudad Ui¡i
·vcrsitaria. 

Con mol ivo de las modificaciones al plan de estu
dios de la mencionada eswela el doctor Francisco La
rroyo, director de la Fawltad de Filosofía y Letras, 
j>rmwnció en la sesión del Consejo Uwiversita.rio las 
palc.bras q11 e a continuación se transcribe11. 

Palabras del doctor Larroyo 

Señor Rector, señores Consejeros: mucho me ~lace 
felicitar en este lugar, magna ágora de nu~stra Casa 
de Estudios, al Consejo Técnico de la Escuela de 
Ciencia~ Políticas y Sociales, por su reforma al plan 
de estudios. A decir \'erdad, estamos ante una reforma 
importante, fecunda, en la vida toda de la Universidad. 
Yo advierto· en ella. dos ideas· fundamentales que, a mi 
111anera de entender, deben convertirla, en cierto morlo. 

en modelo ·para ajustar los planes de e~tudios de otras 
carreras académicas que se imparten en la UniYersidad. 
En primer lugar, una idea decisiva, sagaz: en la que 
::,.; inspira el currículum de ese quinto año ele estudios en 
toda las carreras que viene a ser algo así como una 
idea madre de lo que se llama la escuela productiYa. 
Hoy por hoy, en las universidar1es del mundo la ense
ñanza apunta hacia allá: a que el educando aprenda 
produciendo, creando, dando rendimientos utiles para 
sí y para la comunidad en que vive. En un pnís como 
México, pobre, esta reforma significa un magnífico 
expediente paraetransformar la educación. A la Es
cuela de Ciencias Políticas, así, hay que acreditar una 
,.¡ slumbre digna de encomio. Bastaría con esta sóla 
idea para rendir un aplauso a este Plan de Estudios : 
pero además ofrece el plan otra significati1·a orienta
ción, asimismo, digna de necesitado estudio: en el orde
namiento, selección y clasificación de las asignaturas. 
~e ha procedido, a mi modo· de ver, de manera rea
lista. El plan de asignaturas ~e ha formulado iuyesti
gando el terreno, sobre el terreno y en función del 
terreno, vale decir, de la circunstanci~ social, viva, pecu
liar de México .. Por ello, hay que ·eliminar las carreras 
parásitas. por ello hay que suprimir asignaturas super-
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fluas, por ello hay que intensificar esas otras carreras 
que reclaman, que exigen las situaciones sociales de 
nuestro medio. Esta segunda consideración, que yo 
!'amaría adaptar la escuela a la v ida, me parece tam
bién digna de elogio. Por estas razones, amén de una 
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estructura ágil y consecuente del Plan de Estudios, 
pido a los señores Consejeros que emitan su voto en 
favor de la instancia que, sobre el proyecto, ofrece el 
Consejo Técnico de la Escuela de Ciencias Políticas 
y Sociales, . por mediación de su distinguido Director. 

EL PLAN DE ESTUDIOS 
En el · folleto q·tte la Dirección y los Consejeros Téc

nicos de la Escuela de Ciencias Políticas y Sociales 
editaron, para dar publicidad al nuevo plan de estudios, 
se exponen brevemente los motivos de las modificacio
nes realizadas en los programas de enseñanza. 

En sus ocho afias de trabajo académico, se dice, 
los alumnos y maestros de la Escuela Nacional de Cien
cias Políticas y Sociales han recogido experiencias muy 
importantes para la aplicación de un sistema de ense
í'ían:;a adecuado. Esas experiencias, combinadas con el 
conocim·iento de la teoría de las ciencias sociales en 
el mundo y de su ense1ianza actual, "permiten y aun 
obligan a realizar un esfuerzo para hacer más funcio
nal el Plan de Estudios de la Escuela, ·modificando el 
original que tiene el mérito evidente de haber sido 
el primero, y el que rompió la inercia e hizo posible 
las experiencias que ahora se pueden aprovechar ... " 

El Consejo Técnico de la Escuela tomó en cuenta 
para la elaboración del nuevo plan "el estadq actual 
de la investigación social y política, el sistema nacio
nal de enseñanza y las necesidades del mercado profe-

sional en que habrán de ocuparse los egresados, inten
tando acercar la Escuela a la vida institucional de 
México y tratando de que sus egresados sean técnicos 
útil es a las instituciones públicas y privadas". 

Para que el profesional obtenga la específica for· 
rnación técnica que su profesión particular requiere, se 
hizo 'lf.na distribución más jttsta de las materias de es· 
ludio y se decidió impartir los conocimientos que co
rre!sponden a la cultura general dentro del programa 
incluído en materias históricas y sistemáticas, para que 
la fonnación del especialista no se oponga a la inte
gración cultural y los conocimientos generales q~te toda 
sólida especialidad solicita. 

N o nos extenderemos en los detalles del nuevo Plan 
de Estudios porque ya dan noticia de él los fo lletos 
antes mencionados, pero es conveniente señalar que se 
han modificado los programas de las cuatro carreras 
de la Escuela, que todas ellas han aumentado en un 
año y que la carrera de Licenciado en Ciencias Polí
ticas cambió su denominación por la de Licenciado en 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

REGLAMENTO DE EX A MENES PARA 1959 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19-El conocimiento de las asignaturas que se 
enseñan en las Facultades y Escuelas Universitarias se acre
ditará, según los casos, por los siguientes medios: 

l.-Pruebas ordinarias. 
H.-Exámenes extraordinarios. 

III.-Exámenes a título de suficiencia. 

En el caso de que el H. Consejo Técnico de una Facul
tad o Escuela resuelva, por condiciones especiales, conceder 
exámenes de regularización, éstos se regirán por las reglas 
de los exámenes extraordinarios, o a título de suficiencia, 
según el caso. 

Articulo 29-En todas las pruebas, el grado de aprove
chamiento de los sustentantes se expresatá numéricamente 
sobre una escala de O a 10. 

La calificación final se expresárá siempre en muneros 
enteros y, al efecto, se omitirán las fracciones que resulten 
al promediar las calificaciones de pruebas parciales o de 
diversos sinodales, anotando siempre el número más próxi
mo; cuando sea . 5 (punto cinco) se tomará el inmediato 
superior. La calificación mínima para ser aprobado es seis, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 13 y 17. 

Articulo 39-En los Planteles en que existan Jefes de 
Clases, si el Consejo Técnico así lo acuerda, podrá consi
derarse aprobado un alum!lQ sin presentar examen de fin 

de cursos y sin que las pruebas realizadas hayan de sujetarse 
a las reglas del artículo 1 O, si ha obtenido un promedio 
superior a ocho y ha asistido al 80 % o más de las clases 
sustentadas. 

En las materias teórico-prácticas, para gozar de este 
derecho, el alumno deberá, además, haber efectuado el sor,; 
de las prácticas correspondientes. 

DE LAS PRUEBAS ORDINARIAS 

Artículo 49-El aprovechamiento de los alumnos ano
tados en una asignatura se apreciará mediante: 

a) Exámenes que incluyen todo el programa de la asig
natura, o 

b) pruebas realizadas durante el curso, que recaigan 
sólo sobre una parte de él, o 

e) realización de trabajos prácticos, o 
d) por dichos procedimientos combinados. 

Artículo JP.:.....Excepto en las asignaturas que el Conscj.J 
Técnico determine, en uso de las facultades que le conc~den 
los artículos 39, 99 y 11 de este Reglamento, se aplicará 
el sistema establecido en el incido a) del artículo anterior. 

A rtículo 69-El Consejp Técni~o podrá supedi tar el 
derecho de los alumnos para presentar los exámenes f inales, 
o para recibir las constancias de haber sido aprobados en 
las pruebas parciales, a la justificación de haber realizado 
trabajos en uno o varios semin.arios o laboratorios a satis-
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facción del Director de ellos o de los profesores designados 
:al efecto. 

Artículo 79--Los alumnos que hayan concurrido asi
duamente a los cursos presentarán examen ordinario que 
:abarcará todo el c.:urso, ante un jurado formado por no me
nos de dos profesores, incluyendo el que lo haya impartido, 
salvo que éste tuviera el carácter de titular y una :mtigüe
dad no menor de tres años, caso en el cual el Consejo Téc
nico podrá facultarlo para celebrar por sí solo el examen. 

Artículo sv-Se considerará que un alumno ha asistido 

En el caso de las dos primeras fracciones, el c. amen 
se concederá sin pago de derechos, se efectuad dentro del 
período de exámenes ordinarios, salvo que el H. Consejo 
Técnico de la Facultad o Escuela determina requisitos es
peciales para tener derecho a examen extraordinario en este 
período. 

Sin embargo, los Consejos Técnicos de las Escuelas po
drán acordar que no se celebren exámenes extraordinarios 
en el período de ordinarios, en aquellas materias que impli
quen prácticas y para los alumnos que no hayan realizado 
la totalidad de las prácticas exigidas en el curso. 

asiduamente si justifica haber concurrido al 80% de las Articulo 15.-El examen extraordinario se concederá 
clases impartidas en el curso. El H. Consejo Técnico, ex- con prueb:1 oral, escrita o práctica, o mediante una combi
cepcionalmente, y con el voto de la mayoría de sus coro-. · nación de las mismas, según lo determine el H. Consejo 
ponentes podrá fijar requisitos de asistencia menores. Técnico y ante un jurado compuesto por lo menos de dos 

Artículo 9v-El H. Consejo Técnico de cada Facultad 
o Escuela determinará en qué casos el aprovechamiento de 
los alumnos se apreciará mediante el sistema de pruebas par
ciales o de trabajos prácticos. 

Artículo 10.-El sistema de pruebas parciales estará 
sujeto a las siguientes reglas: 

I.~Las pruebas se realizarán por escrito, en presencia 
del Profesor de la asignatura, de uno designado al efecto, o 
de ambos, a juicio del Director del plantel. 

II.-No podrá considerarse que un alumno ha sido apro
bado en un curso, sin examen final, si no ha sustentado 
t:odas las pruebas parciales correspondientes y obtenido un 
promedio aprobatorio. 

Artículo 11.-Los Consejos Técnicos de las Facultades 
y Escuelas de la Universidad, podrán acordar, a petición 
de los interesados, la revisión de las pruebas sustentadas o 
calificaciones obtenidas, 'Siempre que se trate de pruebas 
escritas, gráficas u otras susceptibles de revisión, dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha en que se den a cono
cer las calificaciones de los exámenes. Para el efecto, será 
designada una Comisión formada por tres profesores ti
tulares. 

Artíc11lo 12 .-El alumno que hubiere sido reprobado 
en examen extraordinario, sólo tendrá derecho a examen 
a título de suficiencia o a cursar la materia nuevamente. 

Artículo 13 .--Corresponde al Consejo Técnico de cadl 
Facultad o Escuela dictar las reglas complementarias de las 
contenidas en los artículos anteriores. 

DE LOS EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

Artículo 14.-Se concederá examen extraordinario a 
los alumnos que habiendo estado inscritos en una asignatu
ra, se encuentren en alguno de los casos siguientes: 

I.-No haber presentado todas las pruebas parciales co
rrespondientes, en aquellos casos en que se puede ser apro-
bado sin examen final. ' 

H.-Tener un número de asistencias de un 40% o más 
de las clases impartidas, salvo el caso de que el Consejo 
"Técnico de la Escuela haya aprobado un requisito de asis
't:<:!ncia menor. 

III.-No haber sustentado examen ordinario teniendo 
d.erecho a ello, y 

IV.-No haber sido reprobado con calificación menor 
de cinco. 

profesores. 

Artículo 1 5 bis.-En el caso de exámenes extraordina
rios, que se verifiquen en el período de exámenes ordinarios, 
de acuerdo con los incisos 1 y n del artículo 12 de este Re
glamento, podrán celebrarse con un jurado aprobado para 
los ordinarios. En este caso se practicará cuando menos 
prueba oral y escrita. 

Artículo 16.-Para considerarse aprobado un alumno 
en el examen extraordinario, se requerirá: 

a) Tener promedio aprobatorio de los sinodales. 
b) Ser aprobado por lo menos por dos sinodales. 

Artículo 17.-Los exámenes extraordinarios que se con
cedan con fundamento en las fracciones ru y ¡v del artículo 
12, no serán válidos si ~e celebran fuera del período seña
lado al efecto en el Calendario Escolar. 

Dentro de los tres días siguientes a la conclusión del 
examen si la prueba fuera oral y de diez si escrita, deberá 
remitirse a las Oficinas Administrativas de la Universidad, 
la documentación respectiva. 

Artículo 18.-Cuando un alumno adeude no más de 
dos materias para terminar sus estudios en una Facultad o 
Escuela, se le concederán exámenes extraordinarios cuando 
los solicite; pero si se tratare de materias en las que hubie
re sido reprobado, deberán transcurrir por lo menos cuaren
ta y cinco días de la fecha de la reprobación. No se aplicará 
el párrafo anterior, en las materias optativas o selectivas 
en las que el alumno no haya quedado debidamente inscrito, 
pues en estos casos deberá presentar exámenes a tí tu lo de 
suficiencia. 

DE LOS EXAMENES A TITULO 
DE SUFICIENCIA 

Articulo 19.-Se concederá examen a título de sufi
Ciencia: 

l.-Cuando se trate de alumnos de la Universidad, en 
los siguientes casos: 

a) N o tener derecho a examen extraordinario habiendo 
cursado la materia. 

b) Haber sido reprobado con calificación inferior a 5 
(cinco). 

II.-A personas que no hayan estado inscritas en la 
Facultad o Escuela; pero que tengan antecedentes académi
cos suficientes, a juicio de h Dirección General de Servicios 
Escolares. 
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Artículo 20.-Los exámenes a título de suficiencia se 
efectuarán ante un jurado compuesto, necesariamente, por 
rres sinodales, cada uno de los cuales deberá interrogar ver
balmente al sustentate. La prueba escrita y la práctica, 
i su índole lo permitiera, serán enviadas a la secretaría del 

plantel. 

Para consider.1rse aprobado un alumno en examen a 
título de suficiencia, se requerirá: 

a) Tener promedio aprobatorio de los sinodales. 

b) Ser aprobado por lo menos por dos sinodales. 
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Artículo transitorio.-Los exámenes extraordinarios que 
se hayan efectuado de acuerdo con los incisos r y u del ar
tículo 12 de este Reglamento en el período de exámenes 
ordinarios en el año de 1957, con un solo profesor, se con
siderarán válidos, si el Consejo Técnico de la Escuela res
pectiva otorga un acuerdo en este sentido. 

Aprobado por el H. Consejo 
Universitario en su sesión efec
tuada el 19 ele diciembre de 1957 

JI! Secretario del Consejo, 
DR. EFRÉN C. DEL Pozo 

Disposiciones disciplinarias contenidas en el Estatuto Universitario 

Artículo 76.-Reglamentos especia les determinarán los 
requisitos y condiciones para que los alumnos se inscriban 
y permanezcan en la Universidad, así como sus deberes y 
derechos, de acuerdo con las siguientes bases: 

I. En d momento de la inscripción firmarán la protesta 
universitaria, por la cual se comprometan a hacer en todo 
tiempo honor a la Institución, a cumplir sus compromisos 
académicos y administrativos, a respetar los Reglamentos 
Generale, sin pretender excepción alguna y a nunten~r la 
disciplina; 

II. Los aluml'los podrán expresar libremente, dentro de 
la Universidad, sus opiniones sobre todos los asuntos que 
a la Institución conciernen, sin más limitación que el no 
perturbar las labores universitarias y ajustarse a los térmi
nos del decoro y del respeto debidos a la U ni vcrsidad y a 
ms miembros. Para toda reunión dentro de los planteles de 
la Universidad deberán llenarse los requisitos que señale el 
Reglamento re la ti vo; 

III. Los alumnos podrán organizar libremente las o
ciedadcs que estimen conveniente, y las autoridades man
tendrán con todas ellas las relaciones de cooperación para 
fines culturales, deportivos, sociales y de asistencia mutua 
que se propongan los organizadores, en los términos que 
fija el Reglamento; pero no aceptarán la representación 
de los alumnos en el arreglo de asuntos académicos o admi
nistrativos, los que, in,·ariablementc, deberán gestionar los 
interesados 

IV. Las observaciones de car:íctcr técnico deberán pre
sentarlas los alumnos por conducto de sus representantes 
en el Consejo Universitario y en los Consejos Técnicos. 

Artículo 77.-No podrán desempeñar ningún puesto o 
comisión remunerados dentro de la Universidad, los alum
nos cuyo promedio sea inferior a ocho; los que desempeñen 
algún puesto en sociedad estudiantil y los que tengan re
presentación en el Consejo Universitario y en los Consejos 
Técnicos. El Patronato y las Comisiones de Presupuesto y 
Vigilancia del Consejo Univcnitario, cuidarán la exacta 
observancia de esta disposición. 

Artículo 79.-Los miembros de la Universidad son res
ponsables por el incumplimiento de las obligaciones que es
pecíficamente les imponen la Ley Orgánica, el Estatuto y 
1us Reglamentos. 

Artícnlu 82.-Los profesores, los investigadores y Jos 
alumnos serán responsables ante el Tribunal Universitario. 

Tratándose de los alumnos, el Rector y los Directores 
de Facultades y Escuelas podrán sancionarlos inmediata
mente, en los casos de indisciplina. Los afectados podrán 
ocurrir al Tribunal Universitario, pero las sanciones im-

puestas no se levantarán en tanto no obtenga sentencia 
absolutoria. 

Artículo 8-1.-Son causas especialmente graves de res
pcnsabilidad, aplicables a codos los miembros de la Uni
versidad: 

I. La realización de actos concretos que tiendan a de
bilitar los principios básicos de la Universidad, y las activi
dades de índole política que persigan un interés personalista; 

JI. La hostilidad por razones de ideología o personales, 
manifestada por actos concretos contra cualquier univer
sitario o grupo· de universitarios; 

III. La utilización de todo o parte del patrimonio pan 
fines distintos de aquellos a que está ·destinado; 

IV. La comisión, en su actuación universitaria, de ac
tos contrarios a la moral o al respeto que entre sí se deben 
tener los miembros de la comunidad universitaria. 

Artículo 8 6.-Los alumnos serán responsables, particu
larmente, por el incumplimiento de las obligaciones que les 
señalen los reglamentos que menciona el artículo 76, y por 
los acros contra la disciplina ~ el orden universitarios: 

I. Los alumnos que pan:icipen en desórdenes dentro de 
la Escuela o. falten al respeto a los profesores, serán san
cionados según la gravedad de la falta; 

Il. El alumno que haya prestado o recibido ayuda frau
dulenta en las pruebas de aprovechamiento, será suspendido 
hasta por un año, sin perjuicio de la nulidad del examen 
sustentado; 

III. El alumno que haya sido reprobado tres veces en la 
misma materia, o diez veces en la Escuela en que estuviere 
inscrito, no podrá continuar sus estudios ~n ella. Tampoco 
podrá continuarlos cuando se haya inscrito cuatro veces 
en la misma materia. Una comisión designada _por el Con
sejo estudiará los casos excepcionales que se presenten y 
decidirá si es de concederse por última vez el examen soli
citado y el tipo de éste a que deba sujetarse el solicitante. 

IV. El alumno que falsifique certificados boletas de 
exán:enes y documentos análogos, o use o a~roveche los 
propws documentos cuando la falsificación sea imputable 
a terceros, será expulsado de la Universidad. 

Estas sanciones podrán ser aplicadas individual o colec
tivamente, según que la falta haya sido cometida por una 
o varias personas nominativas designadas o por grupo. 

Artículo 87.-Las sanciones que podrán imponerse, en 
los casos que no tengan expresamente señalada una pena, 
serán las siguientes: 

(Pasa a la pág. 5) 
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PROFESORES. E 
COMPLETO Y DE 

INVESTIGADORES D E 
MEDIO T IEMPO EN LA 

TIEMPO 
U.N.A.M. 

En esta sección se publican sema-
11almcute los da·tos biográficos más 
importantes de las personas que in
tegran. el cuerpo de profesores e 
investigadores de tÍe'mpo completo 
y dr medio tiempo en la üN.'di.L 

]osé Parres y Escobar mografía, Cálculo Gráfico y ;\Jáqui
nas Hidráulicas en el olegio Mili
tar ( 1923-1948) ; Profesor de Topo
grafía ] 1, omografía, Cálculo Grá
fico y Máquinas IJ idráulicn.; en la 
Escuela Nacional de Agricultura, 
especialidad en 1 rrigación ( 1937-
1948) ; Director de la Escuela N a
cional de Jng~:niería de la UNA:\I 

(1951-195S); Segundo Tngeniero, 
Primer Ingeniero, Jefe de Ingenie
ros, Jefe del Departamento Técnico 
de la Dirección de Obras HJdránli
cas, Jefe del Departamento ele Obras 
Hidráulicas y Jefe tlel Departamen
to ele Edificios (1917-1931); Inge
niero Director "C", ·'B", "A". Tefe 
de Especificaciones y Contratos; In
' estigador Científico "A", Vocal 
Ejecutivo Interino y Director de 
Aguas Federales ele la Secretaría de 
Recursos Hidráulicos (1931-1948). 

Se publican en esta ocasión los 
datos del ingeniero José Parres y 
Escobar, profesqr de medio tiempo 
ele la Escuela Nacional ele Ingeniería 
ele la UNA:\1 a partir del 19 de abril 
de 1954. 

Nació el ] S de diciembre de 1890 
en la ciudad de Pachuca, Hgo. Es
tudios de Ingeniería Civil en la 
Escuela Nacional de Ingeniería. Se 
tituló el 6 de diciembre de 1916. 

Labor docente y profes-ional: Pro
fesor ele Topografía y sus prácticas 
parciales en la Escuela Nacional de 
Ingeniería ( 1934 a la fecha); Pro
fesor de Máquinas Hidráulicas en la 
Escuela N a c·i o n a 1 de Ingeniería 
(1934 a la fecha); Profesor ele Di
bujo, Algebra y Cálculo Gráfico en 
la Escuela · Superior de Ingeniería 

de la Escuela de Ingeniería P.ublicacionc s: 111 áqui11as H idráu
/icas (Texto en la Escuela Nacional 
de Ingeniería, Colegio Militar, Es
cuela Nacional de Agricultura, etc .. 
etc.). 

.~ecánica y Eléctrica (1916-1936); 
.Profesor ele Topografía General, 
Hidráulica, Obras Hidráulicas, No-

Disposiciones disciplinarias .. . 

(Firnt de la pág. 4) 

l. A los profesores e investigadores: 

a) Extrañamiento escrito; 

b) Suspensión, y 

e) Destitución. 

H. A los alumnos: 

a) Amonestación; 

b) Negación de créditos o cancelación de los con
cedidos respecto al pago de cuotas; 

e) Suspensión o separación de cargos o empleos que 
desempeñen; 

d) Suspensión hasta por un año en S\.lS derechos es
colares, y 

e) Expulsión definitiva de la Facultad o Escuela. 

Artículo 8 8 .-El Tribunal Universitario conocerá ex
clusivamente de las faltas cometidas por los profesores, 
investigadores y alumnos. Estará integrado por tres miem
bros, a saber: un Presidente, que será el más antiguo de los 
profesores del Consejo Técnico de la Facultad de Derecho; 
un Secretario, que será el Abogado General de la Universi
dad, un Vocal, que será el catedrático más antiguo del 
Consejo Técnico de la Facultad o Escuela en cuestión, salvo 

en la Facultad de Derecho, en que será el que siga •en anti
güedad al Presidente, o el más antiguo de los investigadores 
del Instituto respectivo. 

Cuando se trate de responsabilidades de estudiantes, el 
Tribunal estará integrado, además, con los dos alumnos del 
Consejo Técnico del plan a que pertenezcan los acusados. 

Artículo 89.-El Tribunal Universitario dictará sus re
soluciones en la forma y términos que establezca el Regla
mento respectivo; pero en todo caso se oirá a los acusados. 
Sus fallos serán inapelables, a menos que se trate de un 
asunto particularmente grave, a juicio del Rector, caso en 
el cual sí el interesado lo solicita podrá ser revisado por la 
Comisión de Honor. 

Cuando los profesores tengan más de tres años de ser
vicio, la sentencia que les separe de su cargo será revisada 
por la Comisión de Honor, no surtiendo entretanto sus 
efectos. 

Artículo 90.-El Tribunal Universitario y la Comisión 
de Honor apreciarán libremente las pruebas, dictarán sus 
fallos de acuerdo con el derecho universitario y la equidad 
y aplicarán discrecionalmente las sanciones, salvo en los 
casos en que estén expresamente señaladas. 

Sí al investigar las faltas de carácter universitario, apa
recen responsabilidades penales, deberá hacerse la consigna
ción respectiva, sin perjuicio de que se impongan las san
ciones previstas en este tí tul o. 

Aprobado por el II. Consejo 
Universitario en u sesión efec
tuada el 26 de noviembre de 1958 
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LUNES 19 

Programa Homenaje 

Edgar Allan Poe 

13.05 Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Concierto en Sol Mayor 
para cello y cémbalo. Vivaldi. 
2. Sonata en Sol Menor, Op. 2 
para orquesta. Albinoni. 3. Fan
tasía Coral, Op. 80. Beethoven. 
4. Sinfonía NQ 5 en Re Mayor. 
J\fendelssohn. 5. Sinfonía N9 2 .• 
Op. 38. Fibich. 

15.00 Viajes Célebres. El Munclo visto 
por los Grandes Autores a tra· 
vés de la historia. 

15.15 Liszt. Rapsoclias Húngaras Nos. 
4 y 5. 

15.30 Grieg. Cuarteto en Sol Menor, 
Op. 27. 

] 6.00 Cartelera Cultural. 
16.05 Música Sinfónica. Mozart. Sere

nata NI> 7 en Re :Mayor, K. 250. 
Vivaldi. Concierto en La Menor 
para fagot y orquesta. 

17.00 Boletines de Prensa de la Uni
versidad. 

17.05 Sammartini. Sinfonía en La para 
cuerdas. Beethoven. Concierto 
NQ 5 en Mi Bemol Mayor, Op. 
73 -para piano y orquesta. 

18.00 El Hombre y sus Obras. Pro
ducción de :Manuel González Ca
sanova. 

18.05 Prokofiev. Cuarteto NI> 2. 
18.30 Hindernith. Sinfonía en Si Bemol 

Schonberg. Tema y Variaciones. 
19.00 El Indice de los Criticas. 
19.05 Programa Homenaje. Edgar 

Allan Poe (1809-1849). 
19.30 Música Sinfónica. Sibelius. Vals 

Triste. Britten. Sinfonía Senci
lla. 

20.00 Mundo Universitario. Prodnc· 
ción de Jorge .A ven daño Ines· 
trillas. 

20.30 Ventana al Mundo. Estados Uni
dos. 

21.00 Revista Cultural de Radio Uni
versidad. Proclucción de Pedro 
Guillén. 

21.30 Tchaikovsky. Concierto N9 2, 
Op. 44 -para piano y o1·questa. 

22.00 Los Mejores Intérpretes. Handel. 
Sonata NI> 6 en Si Menor para 
flauta y clavicémbalo. Jean Pie
rre Rampal, flautista. Isabelle 
Nef, clavicémbalo. Bach. Sonata 
N9 1 en Sol Mayor para viola. 
de gamba. Janos Scholz, viola 
de gamba. 

22.30 Música Sinfónica. Corelli. Con· 
ciiertos Grossos. Saint Saens. 
Concierto NQ 4 en Do Menor, Op. 
44 para piano y orquesta. 

23.00 

23.10 
a 

1.00 

13.05 

15.00 

15.15 
15.30 

16.00 
16.05 

17.00 

17.05 

18.00 

18.30 
19.00 
19.15 
19.30 

20.00 

20.30 
21.00 

2J .30 

22.00 

22.30 

Panorama Internacional de la 
Cultura. 
Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Fantasía y Fuga en Sol 
:Menor. Bach. 2. Concierto, K. 
271 -para violín y orquesta .. 
Mozart. 3. Concierto en La Me
nor, Op. 102 -para cello, violín 
y orquesta. Brahms. 4. Música 
para instrumentos de percusión, 
celesta y cuerdas. Bartok. 

MARTES 20 

Programa Homenaje 

Daniel :rran~ois Auber 

Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Concierto NI> 4 para cla
vicémbalo y orquesta. Bach. 2. 
Sinfonía NQ 8, Op. 93. Beetho
ven. 3. Concierto en Re Menor, 
Op. 134 -para violín y orques
ta. Schumann. 4. Concierto en 
Sol Menor -para piano y or
questa. Dvorak. 
Por los Caminos del Séptimo Ar
te. Producción de Radio Uni
versidad. 
Rosetti. Sonata para arpa. 
Khachaturian. Concierto para 
piano y orquesta. 
Cartelera Cultural. 
Música. Sinfónica.. Liszt. Con
cierto NI> 1 -para piano y or
questa. Beethoven. Sinfonía NQ 
2, Qp. 36. 
Boletines de Prensa de la Uni
versidad. 
Prokofiev. Alexaniler Nevsky. 
Cantnta, Oo. 78. 
Bra.hms. Trío en Mi Bemol Má· 
yor, Op. 40. 
Berlioz. Oherturas. 
De Falla. Múqica para piano. 
Recital de Edward Vito. 
Música Sinfónica. Mozart. Con
cierto NI> 21, K. 467 -para pia
no y orquesta. 
Reportajes Universitarios desde 
el Canadá 
Ventana al Mundo. Inglaterra. 
Bach. Concierto en La Menor 
-para cuatro clavicémbalos y 

' orquesta. Hayd.n. Sinfonía NI> 
85 "La Reina". 
Programa Homenaje. D a ni e 1 
Fran~ois Auber (1784-1871). 
Los Mejores Intérpretes. Castel· 
Nouvo Tedesco. Quinteto, Op. 
143 -para guitarra y cuarteto. 
Andrés Segovia., guitarrista. 
Cuarteto Chigiano. Liszt. Estu
dios Trascenneutales. Alexander 
Bnrovsky, pianista. 
Música Sinfónica. Ravel. Bolero 
y la Alborada del Gracioso. 

23.00 Panorama Internacional de la 
Cultura. 

23.10 Concierto de los Grandes Maes
a tros. l. Tancredi y el Sitio de 

1.00 Corinto -Ober'turas. Rossini. 2. 
Sinfonia NI> 82 "El Oso". Haydn. 
3. Sinfon]a NQ 5 en Si Bemol 
Mayor. Schubert. 4. Sinfonía NQ 
2, Op. 43. Sibelius. 

MIERCOLES 21 

Programa Homenaje 

J oseph Juste Scaliger 

13.05 Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Sinfonía N9 1 Boyce. 2. 
La .Apoteosis de Lully. Coupe
rin. 3. Sinfonía NQ 40, K. 550, 
2\Iozart. 4. Escenas Orquestales 
de la Opera "Almast". Spendia
rov. 

15.00 Viajes Célebres. El :Mundo visto 
por los Grandes Autores a tra
vés de la historia. 

15.15 Paganini. Música para guitarra. 
15.30 Mendelssohn. El Sueño de una 

Noche de Verano. 
16.00 Cartelera Cultural. 
16.05 Música Sinfónica. Chabrier. Bou· 

rrée Pantasque. Debussy. Noc
turnos para orquesta. Ravel. 
Rapsodia Española. 

17.00 Boletines de Prensa de la Uni
versidad. 

17.05 Tchaikovsky. Serenata en Do 
Mayor, Op. 48. Shostakovitch. 
Ballet Ruso·. 

18.00 El Hombre y sus Obras. Pro
ducción do Manuel González Ca
sanova. 

18.05 Guadalupe .Amor, La Poesía y 
El Tiempo. (Este programa se 
repite el viernes 23 a las 21.30 
horas.) 

18.30 Smetana. Cuarteto N9 1 en Mi 
Menor "De Mi Vida". 

19.00 El Indice de los críticos. 
19.05 Programa Homenaje. Joseph Jus

te Scaliger (1540-1609). 
19.30 Música Sinfónica. Sibelins. Sin

fonia NQ 3 en Do Mayor, Op. 52. 
20.00 Mundo Universitario. Producción 

de Jorge A ven daño Inestrillas. 
20.30 Ventana al Mundo. Francia. 
21.00 Coloquios sobre Plástica. Produc

ción ·de Radio Universidad. (Es· 
te programa se repite el domin
go 25, a las 13.30 horas.) 

21.30 Música Sinfónica. Britten. Va· 
riaciones y Fuga sobre un Tema 
de Frank Bridge. 

22.00 Programa BrH:annia. 
22.30 Música Sinfónica. · Honegger. 

Chan de Joie. Debussy. El Mar. 
23.00 Panorama Internacional de 1& 

Cultura. 
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23.1 O Concierto de los Grandes Maes
a tros. l. La Gruta de Fiugal. -

1.00 Obertura. Mendelssohu. 2. Con· 
cierto N9 8, K. 246 -para piano 
y orquesta. Mozart. 3. Coucier· 
to en La Menor, Op. 129 -para 
cello y orquesta. Schumann. 4. 
Sinfonía NQ 1 en Mi Bemol 
)fnyor. Stravinsky. 

JUEVES 22 

13.05 Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Concierto en Do Mayor 
- para guitarra y orquesta. Vi
valdi. 2 Concierto para dos cor
nos y orquesta. Vivaldi. 3. Con
cierto en Re Mayor, Op. 61 -
para violín y orquesta. Beetho
ven. 4. Concierto para clavicém· 
balo. Falla. 

1-1.30 Charlas con Juan José Arreola 
y Pedro Rojas. 

15.00 Por los Caminos del Séptimo Ar
te. Producción de Ra&io Univer
sidad. 

15.15 Chabrier. Piezas para piano. 
15.30 Delibes .. Svlvia. Ballet. 
16.00 Cartelera Cultural. 
16.05 Música Sinfónica. Saint Saens. 

El Carnaval ele los Animales. 
Saint Saens. Concierto N9 3, Op. 
29 -para piano y orquesta. 

17.00 Boletines de Prensa de la Uni
versidad. 

17.05 Vivaldi. Co11cierto G1·osso en La 
Menor, Op. 3, N9 8. Mendelssohn. 
Sinfonía N9 3 "Escocesn". 

18.00 Brahms. Val"iaciones sobre un 
Tema de Haydn, Op. 56 b. Schu
mann. Andante con Variaciones. 

18.30 Verdi. Obertmas y Preludios. 
19.00 Schuma11n. Snnata N9 2 en Sol 

~'fenor, On. 22. , 
19.30 Música Sinfónica. Wagner. Mú

sica de Parsif::d. 
20.00 Schubert. Trío N9 1, en Si Be

mol :Vfayor. 
20.30 Ventana al Mundo. Alemania. 
21.00 Mozart. Peoneña Serertatn, K. 

525. Schubert. Sinfonía NQ. 3, 
en Re Mwv.nr. 

21.30 Mlsica Sinfóniica. Stravinsky. 
La Consagración de la Prima· 
vera. 

22.00 L~s Mejores Intérpretes. Schu
bert. Sonatina en La Menor, Op. 
137, N9 2 - Carl Seeman, pia· 
nist~. W olfeang Schneiclerhan, 
violinista. Brabms. Piezas para 
piano. Artur Rubinstein, pianis· 
ta. 

22.30 Música Sinfónica. Glazonnov. 
Concierto pnra violín y orquesta. 

23\00 Panorama 'Internacional de la 
Cultura. 

23.10 Concierto de los Grandes Maes-
a tros. l. El Murciélago -Obertu-

1.00 ra. J. Strauss. 2. Concierto NQ 3, 
en Sol Mayor. K. 216 -para vio· 
lín y orquesta. Mozart. 3. Con
cierto NQ 2, Op. 83 -para piano 
y orquestn. Brahms. 4. Suite Pro· 
venza!. lVIilhaud. 

VIERNES 23 

Programa Homenaje 
Henry Beyle Stendhal 

13.05 Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Concierto en Mi Bemol 

15.00 

15.15 

13.30 

16.00 
16.05 

17.00 

17.05 

18.00 

18.05 

19.00 

19.15 

20.00 

20.30 

~1.00 

21.30 

22.00 

22.30 

23.00 

23.10 
a 

1.00 

13.05 

15.00 

15.15 
15.30 
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-para corno y orquesta. Rose· 
tti. 2. Concierto en Do para oboe 
y orquesta. Valentini. 3. Concier· 
to NQ 3 en Re Mayor -para cla· 
vicémbalo y orquesta. Bach. 4. 
Concierto en Mi Menor, Op. 64 
-parn violln y orquesta. Mon· 
clelssohn. 5. Sinfonía NQ 3 en Re 
Mayor "Polaca". Tchaikovsky. 
Viajes Célebres. El mundo visto 
por los Grandes Autores a través 
tle la historia. 
Bach. Concie1·to Italiano. Schu· 
mann. Variaciones, Op. l. 
Suppe. Oberturas. Stravinsky. El 
Pájaro ele Fuego. 
Cartelera Cultural. 
Música Sinfónica. Mozart. La 
Flauta Mágica -Obertura, K. 
620. Schubert. Sinfonía N<1 7 en 
Do Mayor, Opus Póstumo. 
Boletines de Prensa de la Uni
versidad. 
Amirov. Suite. Shostakovich. 
Sinfonía N9 10, Op. 93. 
El Hombre y sus Obras. Produc· 
ción de Manuel González Casr •. 
nova. 
Schubert. Quinteto en La Ma· 
vor "La Trucha". 
El Indice de los Críticos. El 
Momento en las Artes Plásticas. 
Produec.i6n de Raquel Tibol. 
Programa Homenaje. H'lnry Bey
le st~ntlhal (1783-184-2). 
Mlmdo Un;.versitario. Producción 
de Jorge Avenclaño Inestrillas. 
Ventana al Mundo. Checoeslova· 
quin. 
Inquisiciones. Critica Dialogada. 
Producción de Joaquín Macgre· 
gor. 
Guadalupe Amor, La Poesía y 
el Tiemt~o. 
Los Mejores Intérpretes. Mozart 
Quinteto en La Mayor, K. 581 
-para clarinete, 2 violines, vio· 
la y violoncello. Reginald Kell, 
el"r;neti•ta. Cnarteto Fine Arts. 
Música Sinfónica. Faure. Balada 
nara pi~no v orouesta. 
Pa.n,rama Internacional de la 
Cultura. 
Concierto de los Grandes Maes· 
tros. l. Tannhauser y El Buque 
Fantasma -Oberturas. Wagncr. 
2. Concierto en Re Mayor, Op. 
101 -para. eolio y orquesta. 
Haydn. 3. Concierto NQ. 4 en Sol 
:Mayor, Oo. 58 -para piano y 
orquesta. Beethoven. 4. Sinfonía 
N\> 3, Op. 27 "Espansiva". Niel· 
SC!l. 

SABADO 24 

Concierto de los Grandes Maes
tros. l. Concierto en Sol Menor 
para cuerdas. Durante. 2. Con· 
cierto N9 6 en Do Menor. Ga· 
luppi. 3. Concierto NQ 2 en Re 
:Menor, Op. 44 - para violín y 
orquesta. Bruch. 4. Sinfonía N9 
1 en Do Menor. Brahms. 5. El 
.Jardín de Fan(l.. Bax. 
Ravel. Una Barca en el Océano 
v La Alborada del Gracioso. 
Para piano. 
Buxtehude. MÓ.sica para órgano. 
Rossini. Sonata para violín, cello 
y doble bajo. Cambini. Ooncier· 

to t-n Sol },[ayor para !Jiano '! 
cuerdas. 

lü.OO Cartelera Cultural. 
16.05 Música S i n f 6 ni e n. Gershwin. 

Conci<.>rto en Fn - para piano y 
orquesta. Gould. Sinfonictta La 
tinoamericanu. 

17.00 Boletines de Prensa de la Uni
versidad. 

17.05 Weber. ricz:t de Concierto, Op. 
79 - para piano y orquesta. 
Mendelssohn. Sinforúa KQ 2. 

18.00 Haydn. Cuarteto en Do Mayor, 
Op. 54. 

18.30 Orquesta de Mantovani. 
19.00 El Indice de los Críticos. 
19.05 Schubert. Cuarteto ~Q 9 en Sol 

Menor. 
19.30 Música Sinfónica. Strauss. Así 

HalJla Saratrusta. 
~0.00 La Música Folklórica en el Mun

do. (Esto programa se repite el 
domingo 25, a las 16.30 horas.) 
Canciones y Danzas de •rurquía. 
Cnneiones Flamencas. 

~11.30 Beethoven. Sinfonín en Do ~a
vor "Jena". 

21.00 Comentarios Europeos de Irene 
Nicholson. 

21.30 Música Sinfónica. Dello Joio. El 
Triunfo de Santa Juana - sin· 
fonía. 

~2.00 Lo Más Importante en Siete 
Días. Producción de Rubén Ana· 
ya Sarmiento. 

22.30 M ú s i e a Sinfónica. Malipiero. 
Concierto para violin y orquesta. 
Aubert. La Habanera. 

23.00 Panorama Internacional de la 
Cultura. 

23.10 Concierto de los Grandes Maes
a tros. l. Concierto N9 5 en Re 

1.00 ~fenor. Albinoni. 2. Concierto 
p a r a instrumentos obligados. 
Sarti. 3. Concierto para clos pía· 
nos y orquesta. ?.Iendelssohn. l. 
Concierto en Si Bemol Mayor, 
K. 191 - para fngot y orquesta. 
Mozart. 5. Baco y Ariana. Rous· 
se l. 

DOMINGO 25 

Programa Homenaje 

Robert Burns 

10.15 Noticias Internacionales. 
11.00 Matinée Sinfónica. l. Concierto 

en :Mi l\[ayor para violín y or· 
fJUC'sta. Tartlni. 2. Pequeñas Sin· 
fonias. Haydn. 3. Concierto N\> 3 
- para piano y orquesta. Bee· 
ti.Ioven. 4. Sinfonía NQ 4 on Do 
:Menor. Sclmbert. 5. Concierto NQ 
2 en Do Menor, Op. 18 - para 
piano y orquesta. Rachmaninoff. 

13.00 Grabaciones Recientes. Transmi· 
sión por corte~ía de la "Casa 
l\1argolín, S. A." Danza8 y fan· 
farri:~s del Renacimiento. 

13.30 Coloquios sobre Plástica. Produc· 
ción &e Radio Universidad. 

14.00 Música para Piano. Prokofiev. 
Sonata NQ 6 en La Mayor, Op. 
82. 

14.30 Música con la orquesta de Geor
ge Melachrino. 
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15.00 Música. de e á m a. r a. Schubert. 
Tl'Ío :S<:> 2 en :\[i Bemol, Op. 100. 
Bartok. Rapsodia :1\9 2. Música 
para arpa. 

lü.31J La Música Folklórica eu el Mun· 
do. Canciones y Danza~ de Tur· 
quía. Canciones Flamencas. 

1 7 .on Concierto Especial de Radio U ni· 
versidad. l. Concierto para man
dolina y orquesta. Hoffmann. 2. 
Francesca da Rimini. - Fanta
.~ía Sinfónica, Op. 32. Tchaikow~
ky. 3. Sinfonía :S9 4 en lli Be
mol "Romántica". Bruckner. 

J 8.:30 Concjerto N'9 1 en Sol Mayor, 
K. 313 - para flautn y orque~
ta. l\fozart. 

l!l.OO Programa Homenaje. Robert 
Burns (1759-1796 ) . 

19.30 Gran Concierto. l. El Trnicnte 
Kijé - suüe. Prokoficv. 2. Sin
fonía K<:> 5. ShostakoYirll. 3. 
Obertura Uuha na. Gershwin. 4. 
Sinfonía N~' 2 "Romántica". Han
son. 

~1.3ll Música para órgano. 

Gnadalupe Amor, la Poesía y 
el Tiempo 

Es el nombre del nuevo pro
grama que Radio Universidad de 
México lanzará al aire los días 
miércoles y viernes a partir de 
las 18.05 y 21.30 horas, respecti
vamente. 

A su cálida voz y sus conoci
mientos de nuestra lírica, que tan
tas horas de fervorosa cercanía 
le ha merecido, recurrirá la cele
brada poetisa Guadalupe Amor al 
leer poemas de Juan Ruiz, Lope, 
Sor Juana Inés de la Cruz, Que
vedo, entre otros, en el curso de 
las sesiones que recrearán las me
jores obras de los maestros de la 
poesía española de todos los tiem
pos. 

Nuevos Profesionales 

Lista de: las personas a quienes 
se les ha conferido título Pro
fesional J' que han presentado 

para su examen una tesis 

MEDICOS CIRUJANOS 

Joaquín Arturo Robles Arias. Embolia 
pulmonar de rejJetíci.óu como cama 
de cardiopatía pulmonar cró-nica. 

Francisco Córdoba Truque. lvlortalid{td 
materna en el Hosjlital Juárez de 
la c.'udad de México (resnltados clí
nicos J' anatomopatológicos.) 

Rubén Morales Serratos. Síndromes ns
ficticos de las extremidades. 

Jaime Angelini Garza. Epidemiología 
JI profilaxis de la poliomielitis rn la 
Re pública Mexicana. 
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